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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

356~ 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Concha, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de enero de 1954 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cum.plimiento de 
lo dispu~s o por el artículo 36 de la Constitución 
del Estad, tengo el honor de remitir a usted un pro­
yecto de ey por el cual se establece que los Supe­
rintendentes, Supervisores y Mayordomos de faenas a­
grícolas en la caña y el guineo deberán ser Domini­
canos. 

Muy atentamente le saluda, 

~e~ 
Vicepresidente ciones . 
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REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

1356 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de enero de 1954 

Dr. r:.. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comu­
nicaci6n Húm. 1074 de fecha 19 de enero en curso, e 
informarle que la ley que usted se sirvió remitir 
anexa, en virtud de la cual se establece que los Su­
perintendentes, l-layordomos, Supervisores y cuales­
quiera otros empleados en faenas agrícolas, como el 
cultivo de la caña, del guineo, u otros similares, 
deberán ser de nacionalidad dominicana, ha sido pro­
mulgada el 20 del corriente, y registrada con el No. 
3743. 

prb 
am/pr 

aluda a usted muy atentamente, 

<-

Pedro R. Batista c., 
Subsecretario de Estado de la Presidencia 
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